
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00107 00 

Proceso Verbal  

Demandante Magnolia de Jesús Garcés 

Montoya y otro 

Demandado Nueva EPS S.A. 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de su rechazo: 

 

1. Realizará el juramento estimatorio de los perjuicios materiales 

solicitados con la demanda, en la forma prevista por el artículo 206 del 

CGP. 

 

2. Corregirá el poder allegado, en el sentido de conferirse para instaurar 

la demanda verbal con pretensión de responsabilidad civil presentada, 

toda vez que, solo se confiere para promover audiencia de conciliación 

extrajudicial. El poder debe reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del CGP.  

 

3. Aportará constancia del mensaje de datos o del correo electrónico por 

medio del cual los demandantes confirieron poder, en concordancia con 

lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; o en su defecto, 

aportar el poder con constancia de presentación personal ante la 

autoridad competente.     

 

4. Corregirá el acápite de notificaciones de la demanda, en el sentido de 

expresar de forma correcta el correo electrónico para notificaciones 

judiciales de la entidad demandada, el cual debe corresponder con el 

señalado en el certificado de existencia y representación legal.   



 

5. Señalará los correos electrónicos de los terceros, solicitados como 

testigos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Por otra parte, se insta a la parte actora para que subsane la solicitud 

de amparo de pobreza en el sentido de manifestar bajo juramento el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 151 del CGP, 

y aclarar si la misma, se extiende a todos los gastos que cause el 

proceso o únicamente a las erogaciones que se generen con ocasión 

del dictamen pericial solicitado.    

   

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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